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RE: Revisión liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO

Desde Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Fecha Lun 22/12/2025 12:16
Para Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
CC Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>

1 archivo adjunto (632 KB)
007-ActaLiquidacion vf.pdf;

Claudita hola...remito según lo solicitado...

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025 16:04
Para: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Cc: Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Revisión liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Carolina buena tarde,

En atención a tu correo, remito ajustados los documentos.

Cordialmente,

De: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025 9:18
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Revisión liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Buen dia,

Revisados los documentos del trámite del asunto, por favor tener en cuenta las siguientes observaciones:

1. En el informe mensual se señala mal el año del contrato, siendo correcto 2025 no 2024. 
2. En las observaciones del acta de liquidacion nuevamente se señala mal el año del contrato siendo lo correcto 2025 no 2024. 
3. Incluir en las observaciones el numero de radicado de la solicitud de la contratista. 
4. En la parte final de las obligaciones se cita nuevamente mal el año del contrato, siendo lo correcto 2025 no 2026. 
5. No es claro el valor a liberar despues de la liquidacion, dado que se menciona que previamente hubo una liberacion por valor de
$6.763.703; y que por consiguiente, el saldo restante por liberar después de la liquidación asciende a $25.363.888, el saldo a liberar deberia
ser el saldo del contrato, sin sumar lo ya liberado, se sugiere precisar este aspecto para no generar confusion al area financiera. 
6. Al final de las observaciones se menciona que hay saldo a favor del contratista, sin embargo el balance del contrato no refleja eso, por
favor ajustar.

Finalmente no pude verificar la carpeta compartida ya que me arroja un mensaje que no tengo acceso.

Gracias, quedo atenta.



De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025 7:00
Para: Adriana Carolina Mendez Gomez <adriana.mendez@scj.gov.co>
Cc: Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: Revisión liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Carolina buen día,

Atentamente remito para tu revisión la liquidación del asunto.

Dentro de las observaciones realizadas al área remitieron el link en donde se encuentran cargadas las evidencias, durante una reunión se
sugirió muy por encimita que fueran cargadas en SECOP pero manifestaron que así no esta el procedimiento.

Octubre - Final​​​

Cordialmente,

De: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de diciembre de 2025 15:50
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Buenas tardes Estimada Dra. Claudia.

Agradezco si me puede brindar informacion, acerca de este tramite.

Mil gracias

De: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Enviado: martes, 16 de diciembre de 2025 10:21 p. m.
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Dra. buenas noches.

Gracias por su ayuda, remito ajustado de acuerdo con el ejemplo.

Quedo atenta.

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: martes, 16 de diciembre de 2025 6:02 p. m.
Para: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Kare Viviana buena tarde,

https://scjgovcol.sharepoint.com/:f:/s/INFORMESSUBSECRETARIA/IgAMdEVi8FfDT4L2E4kFbgqBAb6fpFRMNRfEmNnH7FOLI_Q?xsdata=MDV8MDJ8Y2xhdWRpYS5tb3JhbGVzZ0BzY2ouZ292LmNvfGViMzA1Y2JjYmViZTRmOGVkM2M2MDhkZTQxN2RiN2JifGIwOTY2NTJkMjNkYjQ3NTFhYTdlMDRiMjI3NjdhZWMzfDB8MHw2MzkwMjAyMDU3MDkwNDM4ODJ8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=bmdiSWorVW1Ed0s3b0d0WjFlMmF6RHhueXdCZmsvRnJZajZtWStKN2ZQTT0%3d
https://scjgovcol.sharepoint.com/:f:/s/INFORMESSUBSECRETARIA/IgAMdEVi8FfDT4L2E4kFbgqBAb6fpFRMNRfEmNnH7FOLI_Q?xsdata=MDV8MDJ8Y2xhdWRpYS5tb3JhbGVzZ0BzY2ouZ292LmNvfGViMzA1Y2JjYmViZTRmOGVkM2M2MDhkZTQxN2RiN2JifGIwOTY2NTJkMjNkYjQ3NTFhYTdlMDRiMjI3NjdhZWMzfDB8MHw2MzkwMjAyMDU3MDkwNDM4ODJ8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=bmdiSWorVW1Ed0s3b0d0WjFlMmF6RHhueXdCZmsvRnJZajZtWStKN2ZQTT0%3d


Revisados los documentos, faltó incluir a la Dra. Ana María, como "Aprobó", 

Te remito el ejemplo de otra liquidación, para que te orientes como debe quedar:

Quedo atenta
Cordialmente,

De: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Enviado: martes, 16 de diciembre de 2025 10:02
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Respetada Dra. Claudia.

De acuerdo con sus amables observaciones remito la documentación para su amable revisión, de acuerdo con la reunión de equipo
sostenida.

Es de indicar que también remito copia del link donde se encuentra la documentación de evidencias de veronica, con el fin de ser consultada
por usted.

Mil gracias por toda su ayuda.

Octubre - Final​​​

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: martes, 9 de diciembre de 2025 6:33 p. m.
Para: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>; Andrea Maldonado Ramirez
<andrea.maldonado@scj.gov.co>; Andrea María del Pilar Ramos Rubio <andrea.ramos@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Hola Karen,

https://scjgovcol.sharepoint.com/:f:/s/INFORMESSUBSECRETARIA/IgAMdEVi8FfDT4L2E4kFbgqBAb6fpFRMNRfEmNnH7FOLI_Q?xsdata=MDV8MDJ8Y2xhdWRpYS5tb3JhbGVzZ0BzY2ouZ292LmNvfGViMzA1Y2JjYmViZTRmOGVkM2M2MDhkZTQxN2RiN2JifGIwOTY2NTJkMjNkYjQ3NTFhYTdlMDRiMjI3NjdhZWMzfDB8MHw2MzkwMjAyMDU3MDkwNjI5MDV8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=QzVSQ3lrOEl1cEJ3Vm1uWXNzN0ZkK1F1SFZpRGd3WHozcGJWYU4zMDJZTT0%3d
https://scjgovcol.sharepoint.com/:f:/s/INFORMESSUBSECRETARIA/IgAMdEVi8FfDT4L2E4kFbgqBAb6fpFRMNRfEmNnH7FOLI_Q?xsdata=MDV8MDJ8Y2xhdWRpYS5tb3JhbGVzZ0BzY2ouZ292LmNvfGViMzA1Y2JjYmViZTRmOGVkM2M2MDhkZTQxN2RiN2JifGIwOTY2NTJkMjNkYjQ3NTFhYTdlMDRiMjI3NjdhZWMzfDB8MHw2MzkwMjAyMDU3MDkwNjI5MDV8VW5rbm93bnxUV0ZwYkdac2IzZDhleUpGYlhCMGVVMWhjR2tpT25SeWRXVXNJbFlpT2lJd0xqQXVNREF3TUNJc0lsQWlPaUpYYVc0ek1pSXNJa0ZPSWpvaVRXRnBiQ0lzSWxkVUlqb3lmUT09fDB8fHw%3d&sdata=QzVSQ3lrOEl1cEJ3Vm1uWXNzN0ZkK1F1SFZpRGd3WHozcGJWYU4zMDJZTT0%3d


Como se te informo en el correo del 2 de diciembre, no se adjuntó la documentación que remitiste el día 5 de diciembre, que de igual
manera fue validad en SIGA en su momento:

Teniendo en cuenta que el día 5 de diciembre hiciste la subsanacion de documentos, se procedió a validar la información allí consignada vs
contra el acta de liquidación.

Razón por la cual no era posible remitir las observaciones que hoy se realizan.

Cordialmente,

De: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Enviado: martes, 9 de diciembre de 2025 18:30
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>; Andrea Maldonado Ramirez
<andrea.maldonado@scj.gov.co>; Andrea María del Pilar Ramos Rubio <andrea.ramos@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Dra Buena noche.

Procedo, sin embargo es ideal indicar que en la primera revision, no se hizo mencion de ninguna de estas observaciones y esto ha hecho que
se generen retrasos en este mes de contingencia.

Ahora bien, hace mencion de los anexos los cuales no estan en el documento, dado que de acuerdo con las instrucciones de la Direccion
Juridica, todos los documentos reposan en la plataforma SIGA.

Agradezco se me indique si la revision que se realizo, la cual genero estas nuevas observaciones, se encuentran avaladas en su totalidad,
dado que debo proceder a volver hacer firmar la totalidad de documentos.

Quedo atenta.

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: martes, 9 de diciembre de 2025 6:22 p. m.
Para: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>; Andrea Maldonado Ramirez



<andrea.maldonado@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Karen buena tarde,

Teniendo en cuenta los documentos allegados, se solicita realizar los siguientes ajustes:
 

En el informe mensual F-GCT-1138:

- En el objeto incluir el numero de la línea del PAA así como esta en la liquidación: “13062 – PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES …”
- En el plazo inicial ajustar, pues corresponde a los 10 meses
- En el plazo total, teniendo en cuenta que el contrato inicio el 17 de marzo hasta el 31 de octubre, da un total 7 meses y 14 días
- En la columna “Anexos” se señalan varios, sin embargo no hay evidencia de los mismos: ejemplo como una ruta de sharepoint o

SECOP.

 
En el certificado de cumplimiento supervisor:

 
- En la parte del objeto, incluir la línea del PAA, así como esta en la liquidación: “13062 – PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES …” 
- En la parte “TRANSACCIONES”

 
- Incluir la terminación anticipada del contrato
- En “PLAZO INICIAL” se debe señalar 10 meses
- En el “PLAZO FINAL” teniendo en cuenta que el contrato inicio el 17 de marzo hasta el 31 de octubre, da un total 7 meses y 14 días. 

En el informe final ejecución contractual:



 
 

- En la parte del objeto, incluir la línea del PAA, así como esta en la liquidación: “13062 – PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES …”
- En la parte “´PLAZO INICIAL” corresponde 10 meses
- En el “plazo total”, teniendo en cuenta que el contrato inicio el 17 de marzo hasta el 31 de octubre, da un total 7 meses y 14 días
- En la columna “Anexos” se señalan varios, sin embargo, no hay evidencia de los mismos: ejemplo como una ruta de sharepoint o

SECOP.

 
 
  

En el Acta de Liquidación:

 
 

- En la parte “PLAZO FINAL” y conforme lo señalado en el punto anterior, deberá corresponde a 9 meses y 14 días, teniendo en cuenta que
el contrato inicio el 17/03/2025 y finalizo el 31/10/2025.

- En la parte “FECHA FINAL DE TERMINACIÓN” se deberá señalar el 31 de octubre de 2025, conforme a la terminación anticipada.
- En la parte “TRANSACCIONES” se deberá incluir la terminación anticipada
- En la parte de “SUPERVISORES”, se deberá señalar en “HASTA”: A la fecha



 
- En la siguiente parte:

Entre el “revisó” por parte del área y el “Aprobó” se debe incluir:
Revisó: Claudia Susana Morales Gómez – Abogada Contratista Dirección Jurídica y Contractual
Revisó: Adriana Carolina Méndez Gómez - Abogada Contratista Dirección Jurídica y Contractual

Quedo atenta
Cordialmente,

De: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Enviado: martes, 9 de diciembre de 2025 15:59
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>; Andrea Maldonado Ramirez
<andrea.maldonado@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Estimada Dra.

Cordial saludo.

Me permito solicitar información, acerca de este tramite, toda vez que requerimos realizar el pago pendiente antes de terminar la vigencia.

Muchisimas gracias por su ayuda.

De: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de diciembre de 2025 12:45 p. m.
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RE: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Cordial saludo Dra. Claudia

Mediante la presente me permito anexar los documentos solicitados.

De igual manera me permito informar que los mismos estan cargados en el SIGA.



De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: martes, 2 de diciembre de 2025 9:18 a. m.
Para: Karen Viviana Stephany Franco Castaneda <karen.franco@scj.gov.co>
Cc: Sandra Janneth Rueda Ibañez <sandra.rueda@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: Solicitud liquidación contrato SCJ-662-2025 VERONICA CASTRO
 
Karen Viviana buen día,

Revisados los documentos de la liquidación del asunto, y con el fin de continuar con el tramite, amablemente se solicita: 

Control de retiro, junto con el pantallazo de aprobación
Certificado de cumplimiento supervisor del contrato F-GCT-1137
Informe mensual ejecución contractual F-GCT-1138
Informe final ejecución contractual F-GCT-1140

Adicionalmente, se solicita informar si existe alguna diferencia entre los radicados Nos. 3-2025-47311 y 3-2025-47341, correspondientes al
27 y 28 de noviembre, respectivamente, teniendo en cuenta que ambos memorandos solicitan el mismo trámite de liquidación del contrato
SCJ-662-2025 Verónica Castro.

Quedo atenta
Cordialmente,

 

 


